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INFORME SECRETARIAL.  A despacho del Señor Juez el expediente con so-

licitud de pago de títulos, y petición de levantamiento de medidas con caución. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. 

La secretaria,    

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

   

Auto de Trámite No. 236 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo sido allegada por la 

parte demandante solicitud de pago de depósitos judiciales, debe precisarle el 

despacho lo improcedente de su solicitud por no acompasarse a lo normado en 

el artículo 447 del CGP, si en cuenta se tiene que a la fecha no hay liquidación 

en firme del crédito o costas. 

 

A su turno, frente a la solicitud de fijar caución a cargo de la demandada para 

disponer el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre su salario, 

accederá el suscrito a lo solicitado por ser procedente a la luz del artículo 597, 

numeral 3 del CGP. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

   

1.- NO ACCEDER al pago de depósitos judiciales solicitada por el extremo 

demandante, conforme las breves razones expuestas en este auto. 

 

2.- FIJAR caución en la suma de $5.235.000.oo M/cte. pagaderos por la parte 

demandada dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente  

proveído por estado, con la finalidad de que se decrete el levantamiento de la 

medida que pesa sobre su salario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No. 030 de hoy 23 de febrero 
de 2021 se notifica a las partes el auto 
anterior, a las 7:00 am 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 
Secretaria 
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